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Mexicali, Baja California, trece de mayo de dos mil veintiunol.

Vista la cuenta que antecede, en la que el Secretario General de Acuerdos de este

Tribunal de Justicia, informa que, en esta fecha, se recibió en oficialía de partes,

escrito signado por Luis Felipe Ledezma Gil, con carácter de recurrente en el

recurso en el que se actúa, constante de tres fojas útiles solo por el anverso,

solicitando se le tenga dando cumplimiento en tiempo y forma, a la vista de diez de

mayo, dictado dentro del expediente al rubro citado.

Por lo que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14, fraccion XXll de la

Ley del Tribunal de Justicia Electoral de Baja California, SE ACUERDA:

ÚttlCO. Agréguense a los presentes autos, el oficio de cuenta y sus anexos para

que obren como a derecho corresponda.

NOTIFíQUESE a las partes POR ESTRADOS; publíquese por LISTA y en el S|TIO

OFICIAL DE INTERNET, de este este órgano jurisdiccional electoral, de

conformidad con los artículos 302, fracción ll, de la Ley Electoral del Estado de

Baja California; 63 64, 66 y 68 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Baja California.
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se citan en el presente acuerdo corresponden al año dos mil veintiuno, salvo mención
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